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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T ERIO D EL AIRE
DECRETO de 14 de septiembre de 1956 por el que se auto

riza la adquisición, mediante concurso, de solares des
tinados a la construcción, de viviendas para Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales y Especialistas del Ejército del 
Aire, en Palma  de Mallorca.

En virtud del expediente incoado por la Dirección Ge
neral de Aeropuertos para la adquisición de solares des
tinados a 4a construcción de viviendas para Jefes, Oficia
les, Suboficiales y Especialistas del Ejército del Aire en 
Palma de Mallorca, en cuyo proyecto no es posible fijar 
previamente el precio por no poderse precisar el empla
zamiento de los solares, debiendo ofertarlo sus propieta
rios, por lo que se considera comprendido en el apartado 
segundo, articulo cincuenta y cuatro, capítulo qúinto.

de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza, al Ministro del Aire para 
adquirir, mediante concurso, solares destinados a' la cons
trucción de viviendas para Jefes, Oficiales, Suboficiales y 
Especialistas del Ejército del Aire, en Palma de Mallorca, 
por un presupuesto máximo de dos millones ciento veinte 
mil ochocientas diez pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La 
Coruña a catorce de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA
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P R ES ID EN CIA D E L GOBIERNO
ORDEN de 26 de septiembre de 1956 por 

da que se declara en situación de ex
cedente voluntario ál ingeniero Geó
grafo don José Ramírez de la Guardia.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Ingeniero Geógrafo don José 
Ramírez de la Guardia en solicitud de 
que se le conceda el pase a la situación 
de excedente voluntario,

Esta Presidencia, /de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien declarar a dicho fun
cionario en situación de excedente vo
luntario. en el Cuerpo Nacional de Inge
nieros Geógrafos en las condicionés que 
determinan el artículo 55 del Reglamen
to vigente en ese Centro y el apartado a) 
del artículo noveno de la Ley de 15 de 
julio de 1954.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1956.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.
ORDEN de 26 de septiembre de 1956 po r  

la que se disponen ascensos de escala 
en el Cuerpo Nacional de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía .y Catastro.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Na
cional de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro una plaza de Topógrafo 
Ayudante Mayor, Jefe de Administración 
Civil de segunda clase, producida por ia- 
llecimiento de don Fulgencio Pérez Gui
jarro, ocurrido el día 19 de agosto úl
timo,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, y 
a>í acuerdo con las disposiciones regla
mentarias vigentes en ese Centro, ha 
tenido a bien disponer los siguientes as
censos de escala en el referido Cuerpo: 

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de 
Administración Civil de segunda clase, 
con el sueldo anual de 27.000 pesetas,' 
más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables al mismo, don José Papí 
Llopis.

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe 
de Administración Civil de tercera clase, 
con el sueldo anual de 25.200 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables al mismo, don Vicente Ce
rrillo Triviño.

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe 
de Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de 20.520 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al mismo, don Fernando Márquez

Conde (excedente voluntario, que deberá 
continuar en dicha situación) y don Ra
món Ráez Peñalver, que por encontrarse 
en activo es quien ocupa la Vacante;

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 20 de agos
to del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1956.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.
ORDEN de 26 de septiembre de 1956 por 

la que se declara en situación de ex
cedente voluntario en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Geógrafos a don 
Wenceslao del Castillo y Gómez.

limo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por don Wenceslao del Castillo y Gó
mez. en solicitud de que se le conceda 
la baja en el servicio activo del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Geógrafos y el 
pase a la situación que en él le corres
ponda,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien declarar a dicho fun
cionario en situación de excedente vo
luntario en el Cuerpo Nacional de Inge
nieros Geógrafos en las condiciones que 
determinan el artículo 55 del Reglamen
to vigente en ese Centro y el apartado a) 
del artículo noveno de la Ley de 15 de 
julio de 1954.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1956.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.
ORDEN de 26 de septiembre de 1956 por 

la que causan baja en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civi
les, por fallecimiento, el Capitán de 
Complemento de Infantería don Fer
nando Bemol Ruiz, otro Oficial y dos 
Suboficiales más.
Éxcmos. Sres: Habiendo fallecido los 

Oficiales y Suboficiales que a , continua
ción se relacionan, en las situaciones que 
se expresan en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, causan 
baja en la referida Agrupación, de con
formidad con lo preceptuado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 199), en su 
artículo 28, apartado c):

Capitán de Complemento de Infantería 
don Fernando Bernal Ruiz, en situación 
de «Reemplazo Voluntario», con residen

cia en Málaga, fallecido el dia 17 de 
agosto de 1956.

Teniente de Complemento de Infante
ría don Manuel Guerrero Quero, en si
tuación de «Colocado» en la Cámara de 
la Propiedad Urbana de Málaga, falle
cido el día 26 de agosto de 1956.

Brigada de Complemento de Caballería 
don Adolfo López de Siianes - Vallojera, 
en situación de «Reemplazo Voluntario», 
con residencia en Madrid, fallecido el 
día 5 de septiembre cíe 1956.

Brigada de Complemento de Infantería 
don Angel Martínez Garrido, en situación 
de «Colocado» en, el Ayuntamiento de Si
les (Jaén), fallecido el día 24 de agosto 
de 1956.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1956.

. CARRERO
Excmos. Sres. Ministros...

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 24 de septiembre de 1956 por 

la que se nombra, en concurso de pro
moción. Secretarios de la Administra
ción de Justicia de la cuarta categoría, 
en la Rama de Secretarios de los Juz
gados de Primera Instancia e Instruc
ción, a los funcionarios que se relaci

onan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ins
truidos para proveer plazas de Secreta
rios de los Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción vacantes por haber sido 
declarados desiertos los concursos anun
ciados para cubrirlas en traslación.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 del Regla
mento de 14 de mayo de 1956, acuerda 
promover a las mismas, en los turnos que 
se señalan, como Secretarios de la Ad
ministración de Justicia de la cuarta pa- 
tegoría, en la Rama de Secretarios de los 
Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción, a los funcionarios que se indican, 
que pertenecen en la actualidad a la 
quinta categoría y sirven los cargos que 
se mencionan, por ser entre los concur
santes los que, reuniendo las condiciones 
legales, ostentan mejor derecho para des
empeñar las expresadas plazas, en razón 
a ocupar lugar preferente en los respec
tivos escalafones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

N o m b r e s . Turno Cargo que desempeñan en la actualidad Plaza para que se les nombra

D. AbelardeTAlgora Marco ...........

D. Justo Sobrón Fernández ......
D. José Ramón Díaz Vizoso -....... :

. 3.°

. 4.°. 1.0

Secretario del Juzgado d§ Primera Ins
tancia de San Martín de Valdeiglesias.

Idem id. de La Orotava ............................
Idem id. de Ortigueira .................... ..........

Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia de Villalpando.

Idem id. de Piedrahita.
Idem id. de Ibiza.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 27 de septiembre de 1956 por 

la que se convoca concurso-oposidón 
para cubrir cinco plazas de Aparejado
res actualmente vacantes en la Direc
ción General de Arquitectura. 
limo. Sr.: Precisando la Dirección Ge

neral de "Arquitectura y Urbanismo del 
total de los Aparejadores de su plantilla, 
y siendo preciso dar cumplimiento al, ar

tículo primero de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 13 de abril úl
timo sobre sustitución del personal in
terino; vista la propuesta de V. I., he 
tenido a bien disponer:

.Primero. Convocar un concursp-oposi- 
ción para cubrir las cinco plazas de Apa
rejadores vacantes en la plantilla de esa 
Dirección General, con el sueldo de pe
setas 15.720.

Segundo. Los ejercicios se celebrarán 
én Madrid, transcurridos tres meses desde 
la, publicación de la Convocatoria en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
día, hora y local que señale el Tribunal 
calificador. '

Tercero. Se observarán las condiciones 
generales en la presentación de los do
cumentos precisos para concurrir a las 
oposiciones, y a las especiales que dicte la 
Dirección General de Arquitectura y Ur
banismo, dada su especialidad técnica, en 
las normas reguladoras de las oposiciones, 
para cuya publicación queda facultada.

Cuarto. También se tendrán en cuen
ta las pormas que fija la Ley de 17 de
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Julio de 1947 sobre reserva de cupos a 
Caballeros mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos y personas económicamente de
pendientes de víctimas nacionales.

Quinto. El Tribunal estará integrado 
por V. I., como Presidente, y actuarán co
mo Vocales: el Arquitecto Secretario téc
nico de la Dirección General de Aiqui- 
tectura y Urbanismo, un Arquitecto Pro
fesor de la Escuela Superior de Arqui
tectura de Madrid, un Arquitecto desig
nado por el Ministerio de la Gobernación 
y un Aparejador representante de la Fe
deración Nacional de los Colegios de Apa. 
rej adores.

Sexto. No existirá más número de 
aprobados que el de plazas c:iie se convo
can. cualquiera que fuera la calificación 
obtenida.

Séptimo. Los ejercicios serán dos, con
sistiendo el primero en una información 
urbanística, levantamiento de planos to
pográficos o de edificios u otros análogos, 
y el segundo, de un ejercicio de práctica 
de oficina relacionado con la redacción 
de proyectos o planos urbanísticos, están, 
do exceptuados del primer ejercicio ios 
funcionarios interinos de la Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo 
con más de éinco años de antigüedad en 
su situación, . ’ • ,

Lo participo a V. I. para su conocimieh- 
to, el general, inserción en el EOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1956.

PEREZ GONZALEZ
Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura 

y Urbanismo.

ORDEN de 27 de septiembre  de 1956 por 
la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir dos plazas de Delineantes 
actualmente vacantes en la Dirección 
General de Arquitectura.

Ilmo. Sr.: Precisando la Dirección Ge
neral de Arquitectura y Urbanismo, para 
el mejor cumplimiento de su servicio, del 
total de los Delineantes de su plantilla, y 
Siendo preciso dar cumplimiento al* ar
ticulo primero de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 13 de abril úl
timo sobre sustitución del personal inte- 
íino; vista la propuesta de V. I., he te
nido a bien disponer:

Primero. Convocar un concurso-oposi
ción para cubrir las dos plazas de De
lineantes vacantes en la plantilla de esa 
Dirección General, con el sueldo anual 
de 15.720 pesetas.

Segundó. Los ejercicios se celebrarán 
en Madrid, transcurridos tres meses des
de la publicación de la convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
el día, hora y local que señale el Tribu
nal calificador.

Tercero. Se tendrán en cuenta las 
condiciones generales en la presentación 
de los documentos precisos para concu
rrir a las oposiciones y las especiales que 
dicte la Dirección Genqral de Arquitec
tura y Urbanismo, dada su especialidad 
técnica, en las norpias reguladoras de las 
oposiciones, para cuya publicación queda 
facultada.

Cuarto. También se tendrán en cuen
ta las normas que fija la Léy de 17 de 
juho de 1947 sobre reserva de cupos a 
Caballeros mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos y personas económicamente de
pendientes dó víctimas nacionales. #
- Quinto. El Tribunal estará integrado 

por V. I., como Presidente, y actuarán 
como Vocales: el Arquitecto Secretario 
téécnico de la Dirección General de Ar- 

. quitéctura y Urbanismo, un Arquitecto 
Profesor de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid, un Arquitecto de
signado por el Ministerio de la Goberna
ción y un Delineante de la Dirección Ge
nera1, de Arquitectura y Urbanismo.

Sexto. No 'existirá más número de 
aprobados que el dé plazas que se con

vocan, cualquiera que fuera la califica
ción.

Séptimo. Los ejercicios serán dos, con
sistiendo el primero en la realización de' 
un ejercicio de delineación de arquitec
tura-, y el segundo, de urbanismo. En este 
úJtimo podrán verificarse trabajos en co
lor. También podrá el Tribunal, potesta
tivamente, proponer un ejercicio suple
mentario de color o perspectiva, en el 
caso de que el desarrollo del trabajo de 
urbanismo lo estimara necesario.

Lo participo a V. I. para su conoci
miento, el general,- inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1956.

PEREZ GONZALEZ
Ilmo. Sr. Director general ae Arquitectura

y Urbanismo.

ORDEN de 27 de septiembre de 1956 por 
la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir dos plazas de Arquitectos 
actualmente vacantes en la Dirección 
General de Arquitectura. 

. Ilmo. Sr.: Precisando la Dirección Ge
neral de Arquitectura y Urbanismo, para 
el mejor cumplimiento de su servicio, del 
total de lós Arquitectos de su plantilla, y 
siendo preciso dar cumplimiento al ar
ticuló primero ,de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 13 de abril úl
timo sobre sustitución del personal inte
rino; vista la -propuesta de V. I., he 
tenido a bien disponer:

Primero. Cónvooar un concurso-oposi
ción para cubrir las dos plazas actual
mente* vacantes en la plantilla de Ar
quitectos „de la Dirección. General de Ar
quitectura y Urbanismo, con- el sueldo 
anual de 20.520. pesetas.

Segundo. Los ejercicios se celebrará^ 
en Madrid, transcurridos tres meses des
de la publicación de la convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
el día, hora y local que señale el Tribu
nal calificador.

Tercero. Se observarán las condiciones' 
generales para presentación de documen
tos precisos para concurrir a las oposicio
nes y la especiales que dicte la Dirección 
General dê  Arquitectura y Urbanismo, da. 
da su especialidad técnica, en las nor
mas reguladoras de las oposiciones, para 
cuya publicación queda facultada.

Cuarto. También se tendrán .en cuenta 
las normas que fija la Ley de 17 de julio 
de 1947 sobre reserva de cupos a Caballe
ros mutilados, ex combatientes, ex cauti
vos ' y personas económicamente depen
dientes de víctimas nacionales.

Quinto. El Tribunal estará integrado 
pór V. I., como Presidente, y actuarán 
como Vocales: el Arquitecto Secretario 

' Técnico de la Dirección General de Ar
quitectura y Urbanismo, un Arquitecto 

' Profesor de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid, un Arquitecto de
signado, por el Ministerio de la Goberna
ción y un Arquitecto representante del 
Consejo Superior de los Colegios.de Ar
quitectos.

Sexto. Se entenderán aprobados, cómo 
máximo, dos opositores, quedando des
aprobados los demás, cualquiera que fue
ra la puntuación obtenida, sin que exista 
la calificación de aprobado sin plaza.- 

Séptimo. .Los ejercicios serán dos, con. 
sistiendo el primero en la realización de 
un ejercicio gráfico de planeamiento ur
banístico, y el segundo, en la realización 
de un ejercicio escrito que verse sobre 
tema de urbanismo relacionado con los 
problemas que suscita la Ley de Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de 
mayo de 1956, quedando exceptuados de 
la práctica del primer, ejercicio los fun
cionarios interinos de la Dirección Gene

ral de Arquitectura y Urbanismo con más 
de cinco años de servicio en la misma.

Lo participo a V. I. para su insei&ión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
conocimiento general, el de esa Dirección 
General • y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 27 de septiembre de 1956.

PEREZ GONZALEZ
Ilmo. Sr. Director general de Arquitectuia 

y Urbanismo.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M IN ISTERIO  

DE LA  G O B E R N A C IO N  

Dirección General de Sanidad
Haciendo público la permuta solicitada 

por los Médicos titulares que se citan 
de las plazas que respectivamente desempeñan. 

Don Augusto López Portana y don Flo
rencio Cobo Gómez, Médicos del Cuerpo 
de Titulares, con destino en los Ayunta
mientos . de Barco de Valdeorras (Oren
se) y Ejea de los Caballeros (Zaragoza), 
respectivamente, dirigen instancia a este 
Departamento solicitando permutar las 
plazas de referencia.

Y con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en el artículo 218 del Reglamen
to de Persópal de los Servicios Sanita
rios Locales, de 27 dé noviembre de 1953, 
se hace pública la petición de permuta 
aludida en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a fin de que lós demás Médicos 
o los Ayuntamientos interesados puedan 
formular reclamaciones, si lo estiman con
veniente, en el pla^ó de treinta días, a 
partir del siguiente al de publicación de 
esta circular en el citado periódico ofi
cial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 17 de septiembre de 1956.—El 
Director general, Jo6é A. Palanca.

Patronato Nacional Antituberculoso 

Convocando concurso-oposición para proveer 
dieciocho plazas de Practicantes 

de Sanatorios y veintidós. en Dispensarios 
Antituberculosos dependientes de 

este Patronato, más aquellas vacantes 
que hasta la fecha de terminación del 
expresado concurso-oposición pudieran 
producirse y cuya provisión se juzgara 
necesario.

Vacantes dieciocho plazas de ¡Practi
cantes en Sanatorios y veintidós en Dis
pensarios Antituberculosos dependientes 
de este Patronato, se convoca concurso- 
oposición para la provisión de dichas 
vacantes más las que se pudieran pro
ducir hasta la fecha de terminación de 
este concurso-oposición y cuya provisión 
se juzgará necesaria por este Organismo, 
con sujeción a las siguientes bases:

1.a Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, mayores de’ edad, estar en po
sesión del título de Practicante de Me?
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dicina y disfrutar de la aptitud física 
necesaria para el desempeño de dicho 
cargo.

2.a’ Estar en posesión del título de 
Auxiliar Sanitario expedido por la Es
cuela Nacional de Sanidad o Jefaturas 
Provinciales de Sanidad.

3.a Los interesados dispondrán de un 
plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la inserción de 
esta convocatoria en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, para la presenta
ción de las instancias, debidamente re
integradas y : dirigidas al excelentísim o 
señor Presidente del Patronato Nacional 
Antituberculoso, en el Registro General 
de este Organismo, entendiéndose des
estimada toda solicitud que, cualquiera 
que fuese el motivó, tenga entrada des
pués de las tres ñoras del último día del 
indicado plazo, y deberán acom pañar los 
siguientes docum entos:

a) Partida de nácimiénto, debidamen
te legalizada si fuese expedida fuera* del 
territorio de la Audiencia de M adrid

b) Título profesional o certificado no
tarial o académ ico del mism o & en su 
defecto recibo de haber efectuado el pago 
de derechos correspondientes a su ex
pedición.

c) Título de ' Auxiliar Sanitario.
d) Certificación facultativa de apti

tud física para el desem peño del cargo, 
expedida por un Dispensario Antituber
culoso de este Patronato.

e) Certificado de buena conducta y 
• antecedentes político - sociales expedidos

por la autoridád correspondiente.
f)  , Certificación negativa del Registro 

Central de Penados y Rebeldes.
g) Cuantos méritos y servicios quiera 

alegar el aspirante, estim ándose com o 
muy calificados ios prestados a la Lu
cha Antituberculosa. ,

4.a Los aspirantes satisfarán en el m o - . ¡ 
m entó de la inscripción la cantidad de 
100 pesetas en concepto de derechos de 
examen.

5.a Las plazas estarán dotadas con las 
remuneraciones señaladas en el présu- 
puesto de gastos de este Organismo.
- 6.a El Tribunal que ha de juzgar el 
presente concurso-oposición será designa
do oportunam ente, con form e a las dis
posiciones reglamentarias.

7.a Si el solicitante pertenece al sexo 
fem enino deberá justificar m ediante cer
tificación haber cum plido el Servicio So
cial o hallare com prendido en alguna de 
la exenciones previstas por las normas 
vigentes

8.a Los ejercicios serán dos. El prime
ro, ejercicio 'práctico, 'establecido libre
m ente por el Tribunal juzgador.

El segundo ejercicio consistirá en la 
exposición por escrito durante dos horas 
de dos temas sacados a la suerte de 
entre los com prendidos en el program a 
que en su m om ento se publicará.

Los dos ejercicios serán eliminatorios. 
En el prim ero cada m iembro del Tri
bunal podrá conceder de cero a diez pun
tos, debiendo obtenerse una media de 
cinco puntos. En el segundo ejercicio 
podrán concederse en igual form a de cero 
a diez puntos por cada tema, siendo 
preciso alcanzar para figurar en la pro
puesta de aprobados la media mínima 
de diez puntos.

9.a Los ejercicios darán com ienzo en 
el plazo de tres meses a partir de la 
publicación de la presente convocatoria, 
y  los aprobados com prendidos en la pro
puesta del Tribunal calificador no podrá 
ser superior en ningún caso al de las 
vacantes a cubrir en dicho momento.

L o que se hace público a los efectos 
correspondientes 

Madrid, 21 de septiembre de 1956.—El 
Delegado de S. E. el M inistro de la G o
bernación-Presidente, José A. Palanca.

Convocando concurso de m éritos para
proveer las D irecciones Médicas de los
Sanatorios Antituberculosos  * C i u d a d
Sanatorial de Tarrasa y. Flor de M ayo ,

sitos en Barcelona.

Vacantes las D irecciones médicas de 
los Sanatorios Antituberculosos Ciudad 
Sanatorial de Tarrasa y  Flor de Mayo, 
sitos en Barcelona, se convoca concursos 
de méritos para la provisión de las mis
mas con arreglo a las siguientes norm as:

1.a Para poder tom ar parte en este 
concurso será preciso pertenecer al Es
calafón de M édicos Directores de este 
Patronato Nacidhal Antituberculoso en 
servicio activo o en expectación de des
tino y no hallarse incurso el solicitante 
en im pedim ento reglamentario.

2.a Las instancias de los solicitantes, 
debidamente reintegradas y dirigidas al 
excelentísim o señor Presidente del Patro
nato Nacional Antituberculoso, se presen
tarán en el Registré General de este 
Organism o en el plazo de veinte dias 
hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
entendiéndose desestimada toda solicitud 
que. cualquiera que fuera el motivo, ten
ga' entrada después de las trece horas 
del últim o día del indicado plazo. Se 
exceptúan los concursantes residentes en 
Canarias siempre qué antes de expirar 
el plazo de presentación anuncien tele^ 
gráficam ente ' el envío de su solicitud, 
con indicación de las plazas que con 
cursan. Los peticionarios harán constar 
al margen de su solicitud y numeradas / 
por el orden de preferencia, las vacantes 
a que aspiran.

3.a Los solicitantes deberán acom pa
ñar a su instancia los justificantes de 
cuantos méritos y servicios aleguen.

4.a Los nombrados disfrutarán de las 
remuneraciones consignadas en el pre-- 
supuesto del Patronato Nacional Antitu
berculoso para estas plazas.

5.a Los solicitantes que obtuvieran pla
za en este concurso quedarán sujetos a 
la lim itación establecida por la Orden 
ministerial de 13 de noviem bre de :944, 
que fija  el límite m ínim o de permanencia 
de un año para el personal de este pa 
tronato en los destinos, obtenidos por 
concurso, y deberán tom ar posesión de 
su nuevo destino dentro del plazo regla
m entario de treinta días hábiles, 3 con
tar. del siguiente a la inserción de la 
resolución en 'el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

6.a En la resolución del presente con-' 
curso se apreciarán con carácter discre
cional los ínéritos y circunstancias que 
concurran en cada uno de los solicitan
tes ptera la adjudicación  de las expre
sadas plazas.

Madrid* 21 de septiem bre 'de 1956.—ET 
Delegado de S. E. el M inistro de la G o
bernación-Presidente, José A. Palanca.

Tribunal de oposiciones para ingreso en 
el Cuerpo Técnico-administrativo de este 

Ministerio

Transcribiendo relación provisional de 
los opositores admitidos a la práctica  
de los ejercicios por haber presentado  
com pleta  su docum entación.

Los que se consideren perjudicados 
por su exclusión de esta lista, o  por ha- 
be*> sidó clasificaoos en Grupo distinto 
al que hayan pretendido, podrán form u
lar reclam ación  fundam entada en de- 
fesa de su derecho. Esta reclam ación ha
brá de tener entrada en el Registro ge
neral de este M inisterio antes de las doce 
horas del día 18 del corriente mes de 
octubre, para qué pueda ser examinada.
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